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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

ANUNCIO de 11 de agosto de 2016 sobre notificación de procedimientos de 
subvenciones acogidos al Decreto 114/2014, de 24 de junio. (2016081097)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se hace público el presente anuncio de las actuaciones administrativas 
seguidamente relacionadas en procedimiento de subvenciones acogidas al Decreto 
114/2014, de 24 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvencio-
nes destinadas a financiar los gastos por asistencia jurídico-laboral y fiscal-contables necesa-
rios para el inicio de actividades empresariales o profesionales.

Dada la imposibilidad de practicar la notificación de las mismas en el último domicilio conoci-
do de los interesados que figuran en el Anexo, se les concede un plazo de 10 días, a contar 
desde el día siguiente de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, 
a fin de que comparezcan y puedan ser notificados. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida 
surtiendo todos sus efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo seña-
lado para comparecer.

Podrán comparecer para conocer el acto que se pretende notificar en las dependencias del 
Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial, Dirección General de Empresa y Competi-
tividad, de la Consejería de Economía e Infraestructuras, sito en Paseo de Roma, s/n., Edifi-
cio Morerías, Módulo C, Planta Baja, de Mérida (Badajoz).

Expediente Apellidos y Nombre NIF Acto que se notifica

JL-14-1813-1 GONZALEZ ALVAREZ, Mª ISABEL 08760037G Resolución Individual 
Revocación de 
Ayuda

JL-14-1957-1 CARMONA DOMINGUEZ, RUBEN 09457298C Trámite de Audiencia 

JL-14-2338-1 GARCIA ROMERA, MARIA 45127313W Resolución de 
Archivo

JL-14-2419-1 CARBINI PRINCIC, SEBASTIAN X6622947M Resolución de 
Concesión de 
Ayudas

Producida la notificación, el interesado dispone del plazo que se le indica a continuación para 
interponer o presentar la documentación que estime pertinente en función del acto adminis-
trativo que le ha sido notificado.
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Resolución Individual de Revocación de Ayudas: Plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente de la notificación, para interponer recurso potestativo de reposición ante el 
Consejero de Economía e Infraestructuras. Así mismo, cabe interponer recurso contencio-
so-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente en que 
se produzca la notificación. No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del 
recurso de reposición.

Trámite de Audiencia:  Plazo de 10 días, a contar a partir del día siguiente en que se produz-
ca la notificación.

Resolución de archivo: podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a su notificación, ante la Consejería de Economía e Infraestructuras, 
sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro que estime conveniente.

Resolución de Concesión de Ayudas: podrá interponer recurso de alzada en el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, ante la Consejería de Economía 
e Infraestructuras, sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro que estime 
conveniente. 

Mérida, 11 de agosto de 2016.- El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial, 
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 3 de agosto de 2016 sobre notificación de resolución en 
expedientes de pago único y ayudas por superficie (FEAGA) incluidos dentro 
de la solicitud única correspondiente a la campaña 2015/2016. (2016081088)

Debido al elevado número de solicitantes y con objeto de dotar de mayor efectividad a las 
comunicaciones con los administrados, las notificaciones de las resoluciones de los expedien-
tes de las ayudas FEAGA de pago básico y ayudas por superficie incluidos dentro de la solici-
tud única correspondiente a la campaña 2015/2016, se ponen a disposición de los interesa-
dos a través de internet, de conformidad con el artículo 60.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Al texto íntegro de dicha resolución podrán tener acceso los interesados con sus 
claves principales en la iniciativa Laboreo de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura en la siguiente dirección 
www.gobex.es/con03/plataformas-arado-y-laboreo.
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